
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA PEPERIANA SA. 

1: Me revisado el Estado de Stuación Financiera de INMOBILIARIA PEPERIANA SA. .. ., 2131 
de Diciembre del 2015 y el correspondiente Etado de Resultado integral por el año terminado a 
esa fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de a administración de la compañía. 14 

responsablidad es cumpli con las disposiciones del Ley de Compañías vigente relativa ala función 
e comisario y preparar este inorme de acuerdo con la Resolución No. 92-43-0014 de la 
Superintendencia de Compañías publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992 
2: M revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respaldan las ctas y 
revelaciones enlos Estados Financieros y mediante el uso delas atribuciones y cumplimientos de 

las obligaciones cspuestas en el atcuo 273 de la Ley de Compañías de esta revisión efectúe 
Pruebas de cumplimiento en relación con: 

21 EIcumplimiento por pate dela administración de normas legales, estatutaria reglamentarias, 
asicomo ls resoluciones dela Junta General de Accionistas. 

22 la Correspondencia, los bros de actas de Juta General de Accionistas talonarios, bro de 
accionistas, comprobantes y bros contables se levan y se conservan de conformidad con las 
“isposicones leales. 
2. a custodia y conservación delos bienes de a compañía son adecuados. 

  

24 Que los estados fnanieros han sido elaborados de acuerdo con principio de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador y surgen de los registros contables bajo nf dela compañía 
3. Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que en mi opinión , se 
consideren Incumplmiento or parte de la compañía INMOBILIARIA PEPERIANA. SA. . con las 
disposiciones mencionadas en el párrafo 2 por el año terminado el 31 de Diciembre del 2015. 
4. No hubo limitaciones enla colaboración prestada por la administración de la compañía en 
relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas 
5. Basada en mirevisión otras pruebas realizada, no ha legado a miconocimiento ningún asunto 
que me hiciere pensar que deban ser informados a ustedes. 
Comas 5 e otro, 12016 
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